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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA-

REALES ORDEN ES

1.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Rdno, en nombre
dc su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so ha !'crvido nombrar
¡;¡yndante de campo del teniente general D. Emitio Calleja
é IsaBi, COllaujero del Consejo Supremo de Guerra y ~íal'Ín!'J.,

al tenien~e e,·nmc1 do Infantaría, D. Francisco Ahrarez-Ven
ñu y r¡Ienfnu~z, el cual desempeñaba el mismo cargo á la
inmt'diaci6n do dicho General en su ant<:ri,..r del!Jtino.

De real orden 10 digu tí V. }t~. para ¡;U conocimiento y
efelctos ('('llfiguientes. Dios guarde á V. E. muchus año•.
Madrid '2.7 de enero de 1893.

Excmo. Sr.: La Hdna Regente del Rúino,' en nombre do
$U Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
tlyuc1ante da campo del teniente general D. Tomás O'Ryau

LÓPJl.i DOMÍNGUllZ

Señor Capitan general de Castila la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GU3rra y Mai'Í~

y Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMfNGull:z

Señor Capitán general dtl Castilla la Nueva.

Señores Capitán g('nel'~\ll1e Extremadura, Director glJDerul
de Carabineros y Ol'lÍcmtdoJ: do pagos de Guerra.

Excmo~ Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), S8 ha sl\rvido nombrar
ayudantes de campo del teniente general D. Baltasar Hidal·
go de Quintana, Dirl3ctor gener!:il de Carabineros, al tenien·
te coronel de Infantería, D. Manuel de Vizmanos y Cía, que
pertenece á la Zona militar de Badajoz núm. 91, y prestaba
sus servioios, en concepto de a.g¡·egado, en la Inspección Ge·
neral de Infantería, y al comandante de Caballerí.a, D. Fran·
cisco ñ-Iarchessi y Bútler, el cual desempJñaba el mismo cargo
ala inmediación de dicho General en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. K para su conoeimiento y
efeetos con¡¡iguientes. DioR guarde á V. :H:. muchos; anol:l.
Ma/lrid 27 de ener<} de 1893.

OFICIAL
...

PARTE

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Según partic;pn. á este Ministerio el Capi- I
tán general de Andalucía, el db 23 del mes actuul falleció
en Sevilla el gt-nernl do brigada D. Pedro González Montero,
Gobernador militar que era de la pl'(¡vüJcia de Córdoba.

De real orden lo digo lÍ V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOOlfNGUEZ

~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

S$ñor Ordenador de pagos do Guerra.

CLASIFICACIONES

9.C SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuBBtn de clasificación
remitida á este Ministerio por V. E., en escrito f~,chft 13 dol
corriente mes, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido abien d~c1arar apto pam el ns
como, cuando por antigüedad le corrosponda, al segundo
tenienttl del Cuerpo de Tren, D. Juan Carrasco eUanC;), que
presta sus servicios, eu concepto de agregado, en d ton~er ro
gimiento de Zapadores l\1innJores, y reune las condiciones
que determina el arto 6. o del reglamento de U¡;CenWfl de 24
de mayo do 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarüe á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de onero de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Sertor Presidente do la Junta Con.ultiva de Guerra.
Sañor CupHóln gencml de Andaluoía.

E.U.AS

-----........._--
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y Vázquez, Presidente de la segunda SeGción de la Junta
Consultiva de Guerra, al "tenit:'nte coronel de Infantería,
D. Mariano Castel1ón y Cortés, el cual desempeñaba el mis
mo qargo á la inmediación de dicho General en su ante
ri()f destino.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mad-rid 27 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor CapiMn general do Castilla la Nueva.

Señores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Orde
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Re¡,;ente del Reino, en nombre
de ah Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido destinl!lr
á las inmediatas órdenes del teniente general D. Joaquin
Colomo y Puche, que se hana en situación de cuartel en esta
carte, al comandante de Infantería, D. Rafael Lacham!;¡re y
DomÚJguez, el cual de¡;empeñaba el mismo cometido á la
inmediación de dicho General en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectús consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
1rIadrid '17 d.e enero de 1893.

LóPEZ DoMÍN"GUHZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador do pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Hey (q. D. g.), se ha servid,o nombrar
ayudanta de campo del general de brigada D. Manuel Borja
y Hoyos, Gobernador milítar del Castillo de San Fernando
de Figuaras, al comandante de Infantería, D. José Salvador
y Falcón, el cual desempeñaba el mismo cargo á la inme
diación da dicho General en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
:Mivlrid 27 de enero de 1893.

LóPEZ D01:lÍ~GUEZ

8efíor Capitá.n general de Cataluña.

SQñores Capitán general de Granada y Orc1enudor de pagc@
~e Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augu~toHijo el Rey (q. D. g.), se ha servido destinar á
las inmediatas órdenes del general de divif;ión D. Josó San
chiz y Ca~til1o, que se halla en situación de cuartel 0)1 esta
corte-, al comandante de Infantería, D. Cesáreo Velasco y Are·
nal, el cual desempeñaha el cargo de ayudante de campo de
dicho General en su "anterior destino.

Do real orden 10 digo á V. E, "para su conocimiedo y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1893.

LOPÉ1 DmdNGUEZ

Señor Capitán genél'al de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pag05 de Guerra.

Excmo. S1'.: ,La Reina Regento del Reino, 6n nombre da
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudantes de campo dal teniente general D. Romualdo Pa·
lacio y González, Director general la Guardia Civil, al te-

, niente coronel de Caballería, D. Ubaldo Romero Quiñones, y
al comandante graduado, capitán de Infantería, D. Antonio
Cebollino y Gré, los cuales desempeñaban el mismo cargo á
la inmediación de dicho General, en mu anterior destino de
Inspector general del oxpre"sado instituto.

Do real orden lo digo á V. E. para /Su eonocimiento y
efectos consiguientos. Dios guarde á V. E. muchos añOJo
Madrid 27 do enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGU];JIl

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ordenador de
pagos de Guerr.a.

ExcQlo. Sr.: La Reina Regente del Reino," en nombre de
euAugusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido destinar
á las inmediatas órdenes del general de división D. Luii
Otero y Carcia, que se halla en aituación de cuartel, en esta
corte, al capitán de Infantería, D. Torcuato Díaz fierr" que
pertenece ú la Zona militar de Cangas de Tinca núm. 90.

De real orden lo digo tÍ V. E. p~ra su conocimiento y
cfílctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1893.

LóPEZ DOMíNGU:EZ

Señor Capitán general de Caatilla la Nueva.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido destinar á
las inmediatas órdenes elel teniente general D. J "(-lan Con
treras y Martínez, que se halla en situación de cuartel, en
esta corte, al comandante de Caballería, D. Antonio Reina y
Maldonado, el cU,al desempeñaba el mismo cargo á la inme·
diación de dicho Genoral en su anterior empleo. -

De real orclenlo digo á V. E. parlt su conoeimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. mucholl años.
Madrid 27 de enero de 1893.

LOPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castílla la Nuev:.l.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. SI'.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha sen'ido nombrar
ayudante de campo del teniente general D. Antonio Moreno
y Villal', Presidente de la 4.ll. Sección de la .Tunta Consul·
tiva de Guorra, al comandante de Caballería, D. Mariano
Montilla y Fernández, que desempeñaba igual cargo á la in
med-üwión de dicho General en su anterior destino.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos c.onsiguientes. Dios guarde tÍ V. E. muchos años.
1!¡ldrid 27 de enero de 1803.

LÓPEZ DO~r1NGUEZ

SeñorC;¡pitán general do Castí11a la Nueva.
Señol'se Presidento d~ la Junta Cont!ultiva de Guerra y Orcle..

nad.or de pagos de Guerra.

--~
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Excmo. Sr.: En vista de la. comunicación núm. 964.
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 10 de noviembre
último, participando haber dispuesto el regreso á. la Penín
sula del capitán de Infanteria D. José Panfil Muñoz, el Rey
(g. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprohar la determinación de V. E., en aten
ción á que el interesado se hnlla comprendido en la real or
den aa 15 de janlo de 1891 (C. L. núm. 226); disponiendo,
por lo tanto, sea baja doonitiva en eBe dilltrito y alta en la.
Peninsula, en los términos re~lamentariol'l.

De real orden lo digo ti. V. E. para 8U conocimiento y
demás eIectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 27 de enero de 18V3.

Excmo. Sr.: En vista da la comunicación núm. 1.566,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 5 de diciembre pró
ximo pasado, participando que, á petición del capitán d.e
Infantería D. Máximo Meana Marina, ha dispuesto su regreso
a la Península, con abono de pasllje' por cuenta del Estado,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Hei
no; ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.; en
atención á que el interesado ha cumplido el tiempo do obli·
gatoria permanencia en Ultramar; disponiendo, por lo tan
to, que el expresado oficial Eoa baja definitiva en ese dis'
trito y alta en la Península, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demá! efectos. Dioe guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 27 de enero de 1893.

LÓPN DovfNGl1.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitáu general de Cataluña, Ordenador de pagoil
de Guerra é Inspector de la Caja General de Ultramar. 1

LÓPEZ DOMÍl':<iuEZ

Señor CapiMn gener».l de Castil1a la Nueva.

Señores Presidente de la Junta Consul1iva de Guerra y Orde·
nadar do pagos de Guerra.

.o; o. ~t\m. 21 .

Excmo. ~r.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo dd general de división D. Juan
Salcedo y Mantilla de los nios, vocal de la l.a 5ección de
la Junta ComlUltiva de Guerra, al capitán de Caballería, Don
Miguel de Elizaicin España, el cual desempeñaba el mismo
cargo á la inmediación de dicho Gemml1 en sn anterior des
tino.

De real orden lo digo i V. E. para m conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchGs añoi.
Madrid 28 de enero de 1893.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de división D. Antonio
Ortiz y Ustáriz, Vocal de la 2.a Sección de la Junta Consul·
tiva de Guerra, al comandante de Caballería, D. Bernardil10
Boncada y Gómez, el cual prestaba servicio á las órdenes de
dicho General en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
tlfcct08 consiguientes. Dioe guarde á V. E. muchoe años.
Madrid 27 de enero de 1893.

Lónz DOM:fN&llll!l!

Señol: Capitán goneral de Castilla la Nueva.

S6i'íOl:@B PN¡¡idente de la Junta Consultiva de Guerra y Ordo·
nadar de pagos de Guerra.

~.

1,

1.'" SECÚION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación ntÍm.1.434,
que V. E. dirigió á este 11inisterio, en 23 de noviembre úl·
timo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Rt'gentc
del Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de
juez instructor permanente de causas de E'r::a Capitanía Ge
neral, hecho por V. E. á favor del comandante de Infantería,
Don Leopoldo Ortega Delgado, en la vaeante producida por
haber pasado á otro destino el de igual claRe y arma Don
Juan Martín Pinillos, que e;1f'rcía dicho cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieJato y
·demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de enlilro de 1893.

Lópw¿ DOKÍNGUll:Z

Señor Capitán general de la Isla de CUbil.

Exorno. ISr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei..
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar lQsnQU1bra
mientas hech08 por V. E. para cubrir las vacantes de jefes
y ofioiales ocurridas on ese distrito durante 01 me~ de no
"Jambre último, y do los eUDles dió V. ~J. cuenta ti. este Mi·
nisterio en su comunicación de 9 de diciembre próximo pa
sado.

De real orden 10 digo á. V. S. para an conooimiento y
demáS efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de enero de 1893.

L6p:EZ DoM)..1'í!3'P;I\1Z
Sefior Ca'pft'án geneial de la Isla de aub~!

LÓF!\Z DOMÍNGUEZ .. J.j v

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Beñores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pngo$ de Guerra é In$pecl0r do la Caja Ge~

nera! de Ultramar.

Eltcmo. Sr.: En vista de la comunieación núm. 950,
que V. E. dirigió á eate Ministe~io, en 5 de noviembre últi·
mo, participando haber dispuesto el regreso á la Peninsula
del capitán de Infantería, D. Vicente Climent Cimermán. el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación.de V. E., en aten·
ción á que el interesado sahalla comprendido en la real oro
den de 15 de junio de 1891 (C. L. núm. 226); dieponiendo.
por lo tanto, que el expresado oficial sea baja definitiva en
ese distrito y alta en la Península, ea los términos regla
l11~ntarios, quedando á su llegada en situación de reempla
zo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afío/J. Ma
drid 27 de enero de 1893.

LÓPE2 DO?!fÍNQUE2

Señor Capitán general de laa Islas Filipinas.

Sefi )res Capitán g;ener9.1 de Catalufia, Ordenador de P.f.lgos de
Guetl'tl é Inspector de la Caja General de Ultramar.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.234,
qne V. E. dirigió á este Ministerio, en 4 de nl,v;iembre últi
mo, participando que, á petición del primer teniente de In
fantería D. José Bonastra Cardona, ha dispue¡::to Sil r0greso á
la Península, cun abono de pasaje por cuenta dd Estado, el
Rey(q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinunión ele V. E., en
ateneión á que el interesado ha cumplido el tiempo de obli·
gatoria permanenria en Ultramar; disponiendo, por lo tan
ti), que el expresailo oficial sea baja definitiva en ese. distri·
to y alta en la Península, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
d0más f'fectos. Dios guarde á V. E. mueh'J8 afias. Ma·
drid '27 de enero de 1893.

Sdior Capitán g;:neral de la Isla de Cuba.

Sdíorf's C3pítan~ generalfB de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Go
Iltiral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista do lo solicitado por el médico
mayor perBonal, primero efectivo del Cuerpo de Sanidad JIi.
litar, D. Domingo González de Linares y Arribas, en instan·
cia que V. E. cursó á este Ministerio, en comunicación fe
cha 20 de diciembre próximo pasado, el Rey (q. D: g.), y
en su nombN la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien
conceder al intereEado el rep·e.~o á la PfDinsu1:" con nboIo
de pn"-aje por cuenta del Kstado, p.'l' ñn del próximo mes
r.f' mlirz", Hl que S&fiÍ b~jli en csa Antilla, una vez que, en
~O rk tikh<. me"" {'ump¡¡rá 1"8 t'GÍf' itñOfl de obligatoria rel'i
do::c';! ':11 la misnJH; el cual queonrá ¡\ ¡<u regrf'so en situa
ción de rtemplazo en el punto que elIja, interin ob:iene co
hWi·c:ón.

l),., 1'enl ord.:n]o digo á V. E. para su conocimiento y
<-km;)." e!cckS. Dks ¡luarde á V. E. mucho,,: años. Mü

!~ú! '1.7 .ie Ol<'r, de 1~93.

LÓPEZ DOMiNGUlEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Eeñores Capital.eR generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordellador de pagos de Guerra é Inspector de la C~ja Ge·
neral de Ultramar.

- ....
EUJ3AECOS

JUSTICIA.

B.a SEccrON

Oircular. Excmo. Sr.: El Capitán general de Filipinas,
con escrito ¿e 12 de diciembrlil próximo pasado, remHe á este
:Ministerio testimonio de la sentencia dictada en causa ins
truida en aquel distrito al primer teniente de Infant!ll."ía, Don
Antonio del Río Calderón, por irregulilridadel! administrativis
y venta de art.iculos de comercio en el destacamento de Pan
col (Paragua); por la cual sentencia, aprobando la del Con
EH-jO de Guerra d6 oficiales generales celebrado en la Plaza
de Manila el dia 27 do septiembre anterior, se ab:melye li·
bremente, por falta de pl'Ul::oa, al citado oficial.

De real urden, y en harmol1ia con 10 preceptuado en el
art. 634 del Código de Justicia militar, lo comunico á V. E.
para P.U conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 27 de enero de 1893.

LóPM DOMÍN@UU

Señor.;.

YATEIUAL DE INGENIEROa

9.l!. SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el preau
puelito reformado, nuevamente redactado por el regimiento
de Púntoneros para la adquisición de material de arrastre
con destino al mismo; siendo carg') su importe, de 38.200
pe8Ctaf'>, á la dotación ordin~ria del matnial de Ingenierq¡
en el ejercicio ó ejercicios en que se lleve á cabo su cous
trucción, la cual deberá ejecutarse en los términos preveni
dos en real orden de 17 de julio de 1891 (D. O. ¡lUID.. 156),
caducando el presupuesto aprobado por dicha soberana dis
posición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoy
demás efectos. Jt)ios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señores CapiMn general de Castilla la Nueva y Ordenador de
pagos €le Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 14
de noviembre ultimo, la Reina RegentQ del Reino, en nom.
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
aprobar los emplazamientos elegid,)s para la construcción
de dos cuarteles eil Sevilla y el proyect,) de contrato acor
dado con el Ayt~ntamiento de dicha ciudad referente a los
mismos.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ~. mucho! años. Ma
drid 27 de enero de 1893.

Señor Capítán genel'al de And'aluoia.

" .
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen i'U nombre la Rdnu
. Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar una propucsts
eventual, importante 59.271'58 pesetas, pCl' cuenta del ca
pitulo 12, articulo único del presupuesto en ejercicio, sogún
la cual se asignan 2.890 p0setas para la construcción· do
muros medianeros en 01 solar en que se construye el 111lCíO

almacén de paja en la plaza de Badajoz; 6.33:3'84: para em·
pezar, con arreglo al anteproyecto aprobado, la construcción
de pabellones en el cunrtel de Capuchinos de la de Málr.gn,
y 1.000 para atender, durante e1rrsto del ejercicio, al en
tretenimiento y conscrvación de los e<1ifieios y obril hecha
en la posición de Erlaitz ud campo atrincherado de OJal'
zun, y se aumentan en 17.365'U, 11.GS:!'77 y 20.000 1'0':;('

tas, respectivamente, la$ asignaciones concedidas para las
obras de los cuartelos de San .JerÓnimo do 1:1 plaza. do GrJ
nada y do la Trinidad de Málaga, y para lns de la enforme
ría de Archena; disminuyéndose en 3.282'84 pesetas la que
figura para con~trucción do un nuevo almacén de pnju
en Badajoz, y on 6.459'01 pe8ctas la de"tinarla n fümento
de 103 parques de campaña de los distritos.

De real orden lo digo á V. E. para 1:1.1 conocimiento y
demás e!ectolJ. Dios guarJe á V. E. rr U :h')8 años. Madrid
28 de enero de 1893.

LÓPEZ Do"'IÍ~GLEh

Señor Ordenador de pRgOS de Guerra.

~ei'iore13 Capitanes generales de Extromadura, Granada, Va
lencia} Provincias Vascoll5adas y Castiila la Naeva.

Hxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 15U nombre la Rei·
na Regente del REino, ha tenido á bien aprohar dos pro
puestas eventuales por cuenta del pnsupuesto oxtruordinu
rio de gastos, una importante 62.650 pesetas con cargo ti la
cantidad transforida á este ejercicio por ser sobrante elel de
1891 á 1892, para aumentar en 50.000 peseta¡; la asignación
cOIl,cedida á las obras del Hospital militar de esta corto} y

·en 12.650 pe!'!etas, la del fuerte de San Julián de Ramis del
campo atrincherado de Gerona, y anular lns 50.Cm pesotas
destinadas á las ooras de cierre del Freo chico en Chafal'i
nas; y otra de 3H.224'2.1 posetas con cal'go á la dotación
del Material de Ingenieros on este ejercicio por cuenta de
dicho pre.óupucsto, para aumentar en 264.224'21 pesetas la
asignació'1 concedida a las obras del cuartel de Rbina Cris
tina, de esta corte, á fin de que puedan terminarse las obras
necesarias en los pabelloncs de tropa y dependencias anexas
á los mismos, para que en el menor plazo posible puedan
alojarse fuerzas en él, y en otras 50.000 pesc,tas la del hos
pital militar de Carabanehel, disminuyéndose en cambio
en 77 .315'88, la del fuerte de Erbitz, del campo atrinche·
rada de Oyarzun, y anularse las 100.000 destinadas ti con
tinuar las obras del de San Julián de Ramis, ya citado.

De real orden lo digo á V. E. para sn conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de enero de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señorea Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada?
Cataluña y Provincias Vascongadas._..........-......_---

PASES Á OTRA.S ARMAS
4." SECCXüN

Excmo. Sr.: En vIsta do la instancia promovIda á este
Ministorio, en 2 del mes actual, por· el segundo teniente de
la efl'cala de re¡:¡erya del erma de Infantería, 8grf\gll.do á la

Zona militar de Barcelona núm. 13, D. Antonio· Nanscués
Lah-lerta, on súplica de que so lo conceda la vuelta al Cuer
po Amdliur de Ofidnas l\Iilitnres, el Rey (q. D. g.), yen 5U

nombre 111.Reina Regento elel Reino, ee ha servido desestimar
la instancia dol interesado, por carecer de derecho ti la gracia
quo flolicib.

De real orden 10 digo á V. E. pnra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
27 de enero de J893.

LórEz DOMfKGUEZ

Señor Cnpitún general de Cataluña.

~-_lCIJC>· ........_--

RE01Ul' .;,UIEliTO Y :R'EEM:PLAZO DEL EJÉROITO
5.e. SECCIÓN

Excmo. 81'.: En vista de la instancia pl'ümo'Vída ror
D.n Petra Prieto Gonzá!ez, vecina de Castropope (Zamora),¡en solicitud de que s·a oxima d81 Fervieio militar acti\'o á su
hijo Aniccto Charro Prieto, por haher fallce~do 01 padre de
dicho rrcluta el día Ji) do mayo de 1892, el Rey (q. D. g.),
y on su nombre la Reina Regento del Reino, kniel!ldo en
cuenta ha prescripciones del 8rt. 86 de In ley dd reompla
zo, no ha tenido á bion aceocler A dicha petición.

De real orden lo digo tí V. E, para su conocimiento y
efectos wllsiguientes. Dlos -guan1e ti V. E. muchos año~.

Madrid 27 do enero de 1893.
LÓPEZ DtnrÍSGUEZ

S~ ñ0r CUf'Lún general do Cast.ma la Vieja.

Ex.cmo. Sr.: En vista ele la instaneÍa promoTida por
JuUán Sánchcz P<lnb~a, 'Vecino <lB Villncañl:ls (Toledo), en so
licitud de que f.O lo conceda autorización pam substituir en
el servicio militar activo lÍ. su hijo Cipl'iano Sánchez Lópcr.,
sin que el substituto justifique su personalidau y demás cir
cunstancias con los documentos que determina la real orden
circular do 29 de diciemhre último (D. O. núm. 28~), y que
quede en suspenso la aplicación de los preceptos eontenidos
en dicha soberana disposición á los redutas del reemplazo
de 1892, que deseen substituirse, por los pf:l'juicios que les
irroga, el Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta que los requisitos exigidos Hl

la documentación de los substitutos puoden llenarse fácil
mente en el 'plazo que c0ncede el arto 164 de la ley de reclu
tamiento, y que la puntual observancia de dicha real orden
es la única garantia, en primer término, de los interoses ge
nerales del Estado, y, en segundo, de los particulares de los
substituidos, se ha servHo desútimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos añolil. Ma
drid. '.<.7 de enero de 1893.

LÓPEZ DO::,rÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 18 elel mes actual, manifestando
que el recluta delroemplazo de 180t, Pedro Crespo Fernáu
dez, habia sido comprendido simultaneamento en los alista
mientos do dos pueblos de distintas provincias y sorteado
en las zonas de CnlatllYlld y Antequera, el Rey (<}. D. g.), Y
en su nombro la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer se dé conocimiento de estos hechos á la Ct)misión
provincial de Soria, á loa efectos de los par-l'a.fos 2.0 y 3.°
dol 3rt. 62 de la ley de reemplazos.

De real orden lo <1i8'"J !í V. E. para su conocimiento y efec-
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tos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años. l\ra
drid 27 de enero de 1893.

LÓPEZ DO::llíKGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de enero de 1893.

LÓPRZ DmIÍNGUM

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitátl. general de Galicia.

'------_.~--~---
'.rffll!,tA r '"ltilGIIAfiA VEL D'El68iro !J'¡¡. J,A G'tJEI\l\4

• , ~ • " • "J , • •

~'-' .._--

-----....._---

-+-

ItETm03
8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vieta de la instancia, en solicitud de
rotiro, promovida por el ohrero de la segunda compañia,
afecta al Parque de Artillería de Cádiz, Antonio Martín Gra
nado, que desea fijar su residencia en Sevilla, el Rey (que
Dios guarde), y en EU nombra la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien disponer que el referido obrero sea bajl1,
por fin del presente mes, en el cuerpo {¡, que pertenece; ex
l?~j,íéndosele el retiro y abonándoselo, por la Delegación de
Hacienda de dicha provincia, el sueldo provisional do 22
pesetas 50 céntimos mensuales, interin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le re
mito la propuesta ele retiro del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIa
drid 27 de enero de 1893.

LÓPEZ DoYiNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Prosidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 22 de diciombre último, mani·
festundo que ha concedido anticipo de autorización, para
residir en ese distrito, al recluta en depósito, de la Zona
militur de Sevilla, Antonio Cantero Aloázar, que se hallaba
residiendo en Buenos Aires, 01 Rey (q. D. g.), Y en8n nom
bre la Reina Hcgente del Reino, ha tenido á bilm aprobar
dicha det(;rminaeión.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á. V. E. mucho!! afíos. Ma
drid 27 de enero de 189ft

LÓPEZ DOMíNGUlIZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Andaluoía.

SUFERNUMERA1UOS
4.a SEeCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán, en situación de supernumerario sin sueldo, en
ese distrito, agregado á la Zona militar de Gnadalajara nú-

'mero 7, D. Dionisio Garoía Jiménez, en súplica de que se le
conceda la vuelta al serviGio activo, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesado; debiendo continuar en su
actual situación hasta que por turno le corresponda ser co
locado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E, mucho$ .añq¡~. :Ma>
drid 27 de enero do 1893.

LóPEZ DOMÍNGUH
Soñor Capitán general de Castilla la Nueva.

5.& SECerON

---_......_---
Señor Capitán general de Granada.

Señor Director general de Carabineros.

LÓPEZ DOMfKGlJ~

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: En vista de la comunioación que V. E.
dirigió tí este :Ministerio, en 22 de diciembre último, mani
festando que ,habia concedido anticipo de autorización para
residir en esa isla, al recluta en depósito, de la Zona mili
tar de J:lontevedra, Manuel Tato González, el Rey (g. D. g.),
Y en su nombre la Reina RegentQ del Roino, ha tenido á.
bi<'n aprobar dicha determinación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. José de Castro y López, la Reina Heg6nte del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en esta
corte, en situación de cuartel.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍKGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pngoa do Guerra.

RES!DENOIA

--.._-...._---

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta de la Zona militar de Albacete, Alonso Huete Angulo,
en solicitud de que se le exima del servicio militar activo,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Hei
no, no hu tenido á bien acceder á dicha peticióu por opo
nerse á ello el arto 86 de la ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 27 te enero de 1893.

LÓPEZ DmriKGL'Ez

Señor Capitán general do Valen,cia.

RESERVA GRATUITA
4.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la installcia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 10 del mes actual, promovida por el
fargento del Cuerpo de Carabineros, en la actualidad dcs
ompeñando destino civil, D. Melitón Rua Arcos, en súplica
del empleo de segundo teniente de la resen'a gratuita, el
Rey (q. D. g.), Y t':U su r.ombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á lo solicitado por no hallarse
comprendido en el art. 2.° del real decreto do 16 de dióem
bre de 1891 (C. L. núm, 478).

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento
"V demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 1893.
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Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Coleccióh Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colección Legisla.tiva del año 1875, tomos L°, 2.1) Y 3.0, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, lR85, 1886, 1887, 1888, r88g, 1890 y 1891 á la pesetas uno.

-------------------_._--------- _________ .~. • ••H o

OBRAS DE VENTA EN EL DEPOSITU DE LA GUERRA
que han de pedirse direotamente a.l Jafe del m~srno y satisfMOl'Se en libra.nza. ó letra de fáoil oobro

á favor d.el Oficial pagad.or

1'(5, ctB. Pt~, (E(g.

IMPHESOS Reglaménto rrovisional de remonta ...•................. ..O
Lic,mcias ubsolul:1S por cnmplidos J' por inútiles (el 100). (¡, Idem sobre e modo de declarar la responsubilid:H! ó irrfls-

jlonsubiJidad y el derec110 Ú resarcmlÍen{o por delerio·l'ases para las Cajas ele recluta (idem\ .................. ! nO ro, etc .............................................. ¡lit
Idem para reclutas en depósito (idem .................. ti Iclem de hospitales militares ...•............. " .... ' .. 1Idem para situación de licencia ilimitada (resern activa) Idcm ¡je con Lahilidad (Pallete) .....•......•....•....... 1.~(idem) .............................................. a Idem de transportes militares.......... , ............... 1Idem de 2.' reserva (ídem) ............................. .. IdéIll de indemnizaciones púr pórdidas ............ ' .... ;;.
Estados para 5uentas de habilitado, uno. ' .............. lo ldem para la rCl"ista de comisario, ... , ................. (.);U

Hojas de est.a istica criminal y los seis estados trimcslra-
--le~, dQl :1. al 6, cada uno. . . . . .. . ........ , ...... , ..... Q~

.,)

Táctica de Infanteria
Códigos y Leyes

Memoria genoral ...... , ......... , ............... , ... ,. ~-'i

Código tle just.icia militar ....................... : ..... 1 Instrucción del recluta ........................... , .... 7:>
LCJ de pensiones de viudetlad y orfandad de 2@ de junio ldem de sección y compaüia ........................... 1 51,..

e :1.864. y 3 de agosto de 1866.. , ................•..... ltlom de batallón ........ '" ........................... 2
Irlem de los Tribunales de guerra. , .......... , ........ /lO lelem de brigada y regimient.o .. , ... , . , ............... ' , :1 ..
I!lem ele l~nilliciamiento militar ................... ', .. ,¡O

ldem Constituliva del Ejército., .. ' .. , .... , . , . , ... ,. '" 7;; Táctica de Cahallería

Reglamentos Bases de la instrucción .. , ... , , , .....•.. , ... , .......... :;11
InsLrucción del recluta ú pio v ú caballo, .... ". , ....... f

Rc¡;hm1t:nle gara las Cajas de Eeclula aprobado pi1r roal Idem de sección y escuadrón.'... , , ..................... i 1\0
orden de 2 de febrero de U¡,9 ............ ldem de re8'imiento :.: ........................ , ........ i

Idem de exenciones para tleclarar, en definiti':¡;,' la ;;üii~ IlI(~m de bngada y (!:VlSlOlI .... '" ., .. , ••..•••.• ,. ," .•• 1 tlQ

dad Ó inuti~idad de los individuos de la clase do Lropa
del Ejército que se hallen en el servicio militar, ¡¡pro-

Táctica de Artillería.,hado 'pl)r real orden de 1..' de febrero (le 1879••....... 1
rdem provisional de t.iro ............... , ............... 2
ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real Tl\ltlO 111 .. ' ..................................... , •••••• 2orden de 30 de OdU!Jl'll de 1878......... , ' ............
Idem de la Orden de San Fernantlo, aprobado por real

orden de 10 de marzo de 186'3........... , ........ " .. InsLrucción para trabajos do campo ........... , .. , ..... !~

1(lom de la Heul y militar Orden de Run Ilermenegildo ... ¡¡O Iclem para la preservación del cólera ..... _.......... , , . Q"
~,)

Iden! de r6S\'rVa 'del Cuerpo dú Saniclad ~liliLar, aprohado Ill~\l:ncci.o~es pal'a lo~ ejcrcicios técnicos 'le Adminislra-
porreal orden de 14 de marzo de 1l:lilJ. " .•..•..... , ... m Clon MJ1ll.ar. .. . .....................•.............. 2".)

IdOlll do las músicas y charanga~, alll'obado por re:¡1 01'- Idell\ p!lra la ~ns~ñanzn. !<\cnica en I1U:; experiencias y
dQn de 7 do agosto de 1.875 ....••.•. " '" ..• '" " ..... ~., lmlcLlCas de Sallldml ~1I1Jt.ar .•.......•............... ~).,l

I110m para la r~d~~ción de las .hojas do sorvicio ......... tiO l¡km para la onsüfJallza dd tiro con car~u rerlueidu ...... H;
ldem para el rl~gJnlCn de las blblwlocHs ..•..........•. ¡¡O Jdt~lll para I\':s til'l'eicios técnicos comt.in1t(los .•.••...... W
Idem Rara el servicio .de campafia ....•........•......•. 2 Tclem l'OIra les e:iel'ckios cl~ llHu·chas .. _................. \)"....;,
ldem (e ¡¡raudes malllobl'as ..........•.............. " . 1;0 Icl\!,rn p¡\l'a lu~ id\!1ll de f',~·,slralill\LacirAl, ...•......... ,. 1))".,'
lilam del regimiollto de Pontoneros, \lB q, tomos ..•...•.. 2 Iclcrn cOJllpl')ll1enlnl'illS del reglal'llllllt r, cia grnntlos mani{)-
Io<'¡p'l pura e\ reemplazo y re~cr\'a ele,l Ujérci le, uecl'u!adtl ¡¡¡'(IS y ej(~l'eieiuti JlI'(!\1UraloÍ'i.05....•..•.• " ...••.••••. 1

I:!U 22 de enero do lSS~ ................... , ... , ..... 7li ItlPlIl ~. nH'\ ¡!la p:u'u los ".i"l'dr·,i(l~ el'a Ol'ir:lltaeii>n, .. ' .•.• ¡¡
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Pis. Os. Fts. ets.

Ht¡,:;li; puLliC~~th1S, cada ur~a .. ' ' .. ' t • • 2: uD

Mapa Hh:erario lliilitar de Espata en tres colores
1

Esc:¡lu Z{)O.üUO

X1Ílnrro 1 '.10 _ .',,' "C H ,,'. Punto que si. Yió
"(-lns hOj~Jil ParC.es "..-: I"J.vrh ..(:!f!. flt~'"~ con.;.,reJ.a.G.e...l tic centro en los tl'übe.jos

tiO

50
tíO
50

75

2

2

3

n',.
.)

PLANOS

OBr.AS YARrAS

Pl;:1l0 dé Sc\illa , \
Idem de Btlrgús .
Idcm de Badajuz ..........•.•......••....
Idcm de Zaragoza .. · ....•.•.......•. ··· .. ·E 1 i
Id"ll' 11" 'f¡¡'laOn ' gell a -~-t~~ • ~". . lO •••••••••••••••••••••••••• } (1.000
Idem de BIlbao , .•.•......... , ,
MeRI de I!~les~a , ..
lucm d,; , Jl\Jlla...• , •.....•..•...... , .. " .

'\!:.llr.e!'!H (;\.:1 Y~r!.lt~ Ú Orit~~h\ pDr el ~eneral PrÍln. "," . - '.' .
Bt:lnrlon {te 10s ¡·uutt~ tlt' ehq.IH en las lnarchns crÜH1~r¡¡tS

dn las trcp~s , .. , -.. . .. • .
Hintl'i.:.rio de nUl'~DS~ en un ll;lno ~"'."

Idclll de las Pn.\'inei3s Yascü1}gaúuf;. en id .
Contratos c-elrbradcs con las C(HJ}l':1f~i~ls de ferrocnrri1es,
Dirección de los ejército>; cxposicióJI <lo las funciones del

Eslndo !Il[J\'{)1' en paz v en ;.:nerra, ll)mos 1 v U......... i:i
C~\\i.lla. do \luiformldad'dd Cw;rpo de EstalJo JbYOf dol

EjerCito , .
El niJ:uj:mlo míli{¡,I'... 20
BstuUIO do las conS(ll'\'<lS alíme.n\ici:ls .
Estudio sobro la re,istoncía V estabilidad de los edillcios

somdit1os ;\ huracanes y te'rrcmot.os, por ti general Co-
!'Cro.............. lO

Gl1e¡'ps irl"f..gulaI'C~, por J. L Chacón (2 tomos).......... ii)
Tr;it~H~t)de eqnHaeiün., , .. " , ' •... 2
r;"ITa(;Íúa mi!ilm' do la g\J('xra carlista de 1869 á 76, qne

consta de H tomos eqnir::l!entes á Si cuaderncs cada
un') de é,:tü,; '•. " ..

)la '¡\.'1 de EsnaiJa y Porlt:'Jal, escala -_!_- i881 ...
l' • '0' 1.WO.OO:)

hkm itmerarin uc \<18 Provincias VaH'(ll';'
,ndas y i'ía\'arra \ \

1.11'1,) i,!. d'} id. ill. estaml'~<1í)en tel.). .
hh·w id tle Calalnfl:l .
ltl12Hl íd. ti~; itL en hdt\ , , ,
ldcm iJ. de Andalllcía .
l,'om hl. '1' '1""'"" L"" _~_
f·{cm Id. (.lO hxlrC'Imitluru ............•. 'j 300.000/'
l(hm id. d~ \'al(;!\cia .
l.l·m Íll. de BlIrgos ..
Idem id. do Aragún , , .
ltÍ:lH ~d. ~c {~"s!i\la la Yicja ......•..•...
[d~lll id. {te Galleta •.• , •.•.•....•••.••..

Ide'm (k C;lslilla la XtWYU (12110ja,) __i_ ..
. -z\lO.Olm

n"f¡;¡.~ f}f!1lol'ilmicus, 1·l!'prodlici¡Ja.~ pjr IlIl'1lio dt la (ofotipia,
que iil!s:~(m.lr¡ <,\úi'i'rIcilÍn milJ!ar de la guerra carlista., y
son las slg¡!le¡¡!e~:

1faflaria, Vera, Castro Urdiales, Lumbier,Las Peiías de
Izartea, Valle de Somonostro, Valle de Sopuerla, San
J~Ol1,rO Abant~,.Puente la Reina. Bc~ga, Pamplona, Sall
l' e\¡pc de Ja!lva, bataila de Trc\'lilo, Chelva, Berga
(bis', Castellfullit de la Roca, Castellar del NllCh, Mon
to ESfJ\Jíma, San Esteban de Ba&, Valle de Galdames,
lkshl¡'\, Elglleta, Tolosa, Collado de Artesiaga, Puerto
de Urquiola, hatalla de Oriouin, Morella, CanlaYieja,
llnente de GlIardíola, YaHe de Somo\Tostro (bis), Seo do
trgd, Hernani, Puehla de Argam:óll, Pefla Plata, Irún,
si~¡l:l de Ig~lrqui~a, ¡lUcnle .de Os~ondo.; Gnetaria, Mon
\eJurra, 01'10, Ehzondo, Pmgcerda, y Estella; cada. una
de ellas ,... . ..•...... 2

Por colecciones completas de las referenles á cada uno dé
Jos te~tros de operaciones del Norte, Centro y Catalufia,
ulla \'I;;ta .

líO

,}{)

uO

Zamora, Y¡¡¡¡adolid, ~eg()Yi:J, Ay¡ja yj
!'alamanca , ~lcdinu dd Campo.

¡Valladolid, Durgüs, Soria, tiuaJa!a·
jara, ~:.ldriti y St"tgovia., S~~goYia ..

Zarpgoza, Ternel, Guadalajam y So'
na ' " " .. . . . . . .. CalatavUll.

S¡¡lamanc:J, .hila, Sego\'ia, Madrid, •
Toledo y Gúc.eres · .. Avila.

:\ladrido Segü\'ia, Guadalajara, Cuen-
ca y Tüledo Madrid.

Gnadn!ajara, Ternel, Cuenca y Ya-
lencn Cuenca.

Toledo, Ciudad Real, Cá¡;ere~ " Ba-
d;¡joz .. , : Tuluvera do la lIeina.

Toledo, Cuenca, Ciurlud noal v }l¡¡-
drid , : Toledo.

I
ClIf'nC2' Valencia y Alhacelc ..•.... L:;¡ Ho;j:;¡.
Valencia; f,<islellón Y Ternel ' \'nleneia
IJ~Hlajoz. 'Cind;¡d Heil y C(;J"(loJ.¡a 1,.IJll1ad';Ii.
Cllldad ReuJ, .41lJacetc Y Juén Ciudud Heul.
Valencia, Alicante. Albaecte y Mur-

cia : :0 '1 Alicunle.
Signos conYeneionales.
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A\!;:s. de 1:1 gnerrn uo Afl'ieL .. n.·.·................ .. ~~

I.:km !lo la de; la lnderendcnd;" t: cnlre:a J l ()

l~~:~ ltr \~:::::::::: ::::::::::::::::~:: ::: ::} O) , i
¡¡"..m 1,1. ,l. ¡ ,...... .•............ . , I ti
l¡km hl. G.' id ' :1

C'" ',' .• 1 l' ¡ r' I t .,,(d0 l. :!:cran~1 tic <~ ~n¡ {.. ,: ,..l~Z'''''~l t:;ca a düü.OOtf...... IH

MAPAS

Para la. contabilidad de les cUt:l.'pCS del Fjél.'citn

I.i1.rota del habilibtlo :.. 3

W'I~~O (\?fl¡~l: .. ' ~'.'.' ~'.'.'.' '. ~ .'. ~ ~ ~: ::~ :'. ::::: ~
Idt~n1 de caja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. X
Id,-m de ~H(;nta dl) c"lldal\"·s..... 1

Estadística. y legish'tdón.

Alluario mml~r \le E~tt:iit\, afios IK!li y IR:H... . .. ;;
E~c.1Ia16!1 y j'('gl;m:cntc) de la On/flll do S:ll1lf{'rnlC¡¡~::;ill!o. 1
nkeiünario dc kgh:;lacil~nnliHt-3I\ pt)1" ~luüiz ~r Ten'''ún('~' 7
~¡tiworia tlo este D(·p6situ solirc ul'~a!liz:,d('!l 1Ili!i!3r de

l·;~.paña. tOlmos 1, 11.1\' y \"i, cad,tuno................ iO
luen¡ tomo•• Y y YH, cada ·uno...................... 7
Ickm id. VUr........................ 4
Id~lIl íd. IX " ........•............... 1)
ldem id. X............................................ l'I
luem ¡,1. XI, XII Y XIII, c3da lUlO............ . 7
ldem id. XlV.......................................... :l
ldem itl. XV........................................... 1}

;;_.ldem id. XYI '" .. 7

(1) CorrespOllllcll" los tomo~ n, UI, IV, \' VI Yvn tle la Histúrllt d.lla
guerra (le In, IudepclldpllCia. q\1~ publica el E~cmo. Sr. General 1)..José (;lÍmez
dI!' Art~"¡l~; 1M p',dhlos ~() ~iryell e~ este DPpósito.

7

3

!lIapu de zonas militares ¡ .

ldem mural de EspaJ1a y Portugal e~eaJa ¡;OO~O(j¡j ......•

Idem do Italia.: ;) 1 f ;;
ldem do i?l':mcJa ·(,Ecala -'---, r,
lt1em do la Turquia europea j LOO()OOÜ~ 11)

Idoro do la id. asiática, esenIa -_..!--i.8¡¡OOOO ..

Id¡;m do lÜ!inlo. esc1f!a __1_ .-,. :50tl.i.lon ••..•••••.••••.•••.•.•..

ldem de llurgos, escala ..__.~_._-2.{)(),rot} ••.• ,. l" " .

¡JO

Las Grandes :Maniobras on España, por D . .Antonio Díaz
Benzo, comandante de Estado Mayor.................. 8

Historia administrativa de la~ principales campañas mo-
dernas, por D. Ant.onio Blúzquez..................... 3

Idem del alcázar de Toledo.. .. .. . .. . . .... . . . .. .. .. .. . .. ti
Comp"mdio teórico,práctico de Topogrofia, por el teniente

coronel, comandante de Estado Mayor, D. l?edel'ico Ma-
gallanes.. . .. ....•..................•.•............. (\

La lJigieue mIlitar on 1"ral1cia v AJ.emania.... 1
Informes sobre el Ejército alemán, por el general Barón

de Kaulbal's, del Ejército ru~o, trad"cida de la edici6n
francesa, por el capitán de Infantería D. Juan Serrano
Altamira.................. 1:\

Tralacto elemental de Astronomia, por Echevarria.. . . • . . . 12
Higloria de l,u guerra de la I!ldependencia, por el general

D. José Gomez Arteche, 81ete tomos, cada lino. . •. . . . . 8

. I


